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INFORME DEL COMISARIO 

Alas Accionistas de COMPRA INTELIGENTE COMINON S A. 

En cumplmento a lo dispuesto en el Articulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No. 
92.1 43.0014 de septembre 18 do 1992 de la Supermiendencia de Compa   . y publicada en el 

Registro Oficial No. 44 de octubre 13 de 1962 referente a las obigaciones de las Comisanos, en mi 
cslxiad de Comisaria de COMPRA INTELIGENTE COMINON S.A. presento a ustedes mi nforme y 
opmión sobre la razonablidad y sufcienca do la información presentada a ustedos por la 
Acmmistración en relación con la sttuscion Menciera y resultado de operaciones de la compañía 
porel año terminado el 31 de diciembre de 2013 

Responsabilidad de la administración de la Compañía por os Estados Finanoreros. 
La Adminstración dela compañía es responsable por la presentación delos estados financieros, de 
conformidad con Normas intemacionsies de Información Fmancera, así como por el disoño, 
implementacón y mantenmento de contclos memos relevantes. que permitan presentar estados 
financieros razonables y bres de erores materales, debido fraude o error 

Responsablidad del Comisario 
Mi responsabalidad es expresar una opinion sobre los estados financieros de la compaña, basada 
en la revisión olectuada y sobre el cumplimiento por parte de la adminstiacón, de las normas 
legales, estatutaas y reglamentarias, as como do las resolucones de Junta Goneral de Accionistas 
y ds las recomentaciones y autnzaciones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo Jos [neamientos de las normas itemaconales de auditoria, 
incluyendo en consecuencia, pruebas selectas de los registros contables, evidencia que soporta 
losimportes y revelaciones mclucos en los estados Iranciros, adecuada aplicación de las Normas 
Intemacionales de Infomación Fmanciera evaluacion del contol intemo de la compañía y cos 
procedimientos do revson consadarados necesanos de acuerdo con as orcunstancias 

Para este progosto, ne cstenio de los sommetracores Información de las operaciones, registros 
contables y documentación sustentatora de las transacciones revisadas sobre bases selectvas. 
Asionslmente he revisado el estado de stuación financiera al 31 de diembre de 2013 y el 
corespondiente estado de resultado integral asi como ls libros sociales de la compañía y ente 
elos, las actas de Juntas de Accionetas y Diectono. Considero que los resultados de la remison 
proveen bases apropiadas para expresar m opiión



  

Opinion sobre cumplimiento. 
En mi opiión los estados fnancieros mencionados, presentan razonablemente, en todos los 
aspactos matenales, la stuación financiera de COMPRA INTELIGENTE COMINON $ A. al 31 de 
diciembre de 2013, el resultado de sus operaciones y sus fluos de cajas por el año terminado en 
esa fecha, de acuerdo con las Normas Intomacionalos de Información Financiera 

Adicionalmente, ho podido venfcar que los administradores han cumplido con las disposciones e 
instrucciones de la Junta General de Accioisias y del Diectoro, y que los libros sociales de la 
compañia están adecuadamente manejados. 

Opinion sobre el control íntemo 
¡Con base en los resultados de ta revsión efectuada consdero que la sdmmtración de la compañía 
ha determinado adecuados procedmientos de control itemo lo cual contibuye a gestionar 
infomación fanciora confiable y promueve el manejo nanciero y admunistratwo eficiente de sus 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral 
En cumplmiento alo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 2006-48 reformatona al 
Código de Trabajo. formo que durante el ejercicio 2013 la compañía no mantuvo trabajadores 
contratados bajo ol sistema de intermediacion laboral con empresas que cuentan con la autorización 
requenda por la Ley para prestar ese po de sercios. 

Informe sobre cumplimiento a Ley de Compañías 
Es importante señalar que en mi calidad se Comsano de la compañía, he dado cumplimento con 
todas las disposiiones constantes en el Art 270 de la Lay de Compañas. 

Atentamente, 

'CPA Daihin Mejilón González 
Comisario. 

Guayaquil Abril del 2014



 


